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n E M O R I  A D E S O R I  P T I  V A

para un Modelo de Utilidad, por veinte años, port "UNA 

CAJA DE CARTON", a favor de Derivado a Lácteos,S. A., de 

nacionalidad española, residente en Madrid, Plomo, 3 .

Esta solicitud se re fie re  a una caja de cartón 

destinada a l envasado de artículos redondos.

El envasado de artículos redondos, o mejor, di­

cho, c ilindricos (ta les  como tartas) en cajas de cartón 

de forma correspondiente resulta muy d i f íc i l .  No hay que 

in s is t ir  sobre este particular pues resulta evidente pa­

ra cualquier que la  fabricación de cajas de cartón c ilin ­

dricas resulta cara y d i f íc i l  desde e l  punto de vista, 

industrial e inadecuada para aquellos casos en que e l en­

vase no debe gravar comercialmente e l producto#.

tón poligonales para e l envasado de estos artículos c i­

lindricos.

Se ha pasado, por tanto, a emplear cajas de car­
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E1 objeto de esta solicitud es una caja de cartón 

de forma exagonal destinada a l envasado de artículos c i­

lindricos, especialmente tartas.

En vista  de e llo , esta solicitud se caracteriza, 

porque esta caja de cartón sá arma a partir de una pieza 

elemental que tiene un elemento longitudinal central con­

tinuo destinado a proporcionar, en la  caja armada, todas 

las paredes o lados verticales de la  miaña y, además, 

dos aletas que,en la  caja terminada, quedan en e l fondo 

y en la  parte superior en contacto directo con e l a r t í­

culo envasado, y porque de este elemento continuo central 

nacen a cada lado, tres piezas adicionales, la  central de 

las cuales está destinada a formar la  tapa, (o e l fondo, 

respectivamente) y las dos laterales son solapas desti­

nadas a quedar bajo la  tapa ( o e l fondo recpectivamente) 

y a dar rig idez a la  caja.

Las pestañas de pegado y cierre estáh dispuestas 

una en uno de los extremos del elemento central conti­

nuo y dos en las piezas centrales laterales que han de 

formar e l fondo y la  tapa de la  caja.

Las pestañas previstas en las piezas centrales 

laterales que han de constituir e l fondo y la  tapa se han 

obtenido a costa del material del borde de las solapas 

laterales a e llas , merced a un corte cóncavo que, a l tiem­

po que proporciona dichas pestañas no quita apreciable­

mente material de las solapas contiguas.

El objeto de esta solicitud se comprenderá mejor 

por la descripción detallada siguiente del mismo, dada 

con relación a l dibujo adjunto, en e l cual:

La figura 18 es una vista en desarrollo de la
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caja, de cartón mostrando en planta, por tanto, la  pieza 

elemental de que se hace la caja; y

la  figura 28 es una vista en perspectiva de la  

caja armada.

Con referencia a los dibujos, la pieza elemen­

ta l de cartón o cartulina tiene un elemento central con­

tinuo -1- provisto de líneas de doblez transversales que 

dan las seis caras verticales de la caja, la pestaña de 

pegado -7- y, en un extremo del elemento -1-, dos so­

lapas laterales, -2- que quedan abajo y arriba, respec­

tivamente, en contacto directo con e l artículo envasa­

do.

A cada lado del elemento continuo -1- y enteri­

zas con é l, nacen dos solapas -3- y -6-, entre e llas, 

una pieza central -4-, Las piezas -4- están destinadas 

a constituir, respectivamente e l fondo y la  tapa de la 

caja, y las solapas -3- y -6- a aplicarse a l fondo a 

a la tapa para darles r ig idez.

En las piezas -4- se prevén pestañas de cierre 

de la tapa (o e l fondo) las cuales están obtenidas por 

corte cóncavo de la  solapa respectiva adyacente. Esta 

línea cóncava de corte permite obtener e l pleno ancho 

de la pestaña de cierre sin quitar sustancialmente 

material de la solapa adyacente.

Las modificaciones que puedan ser introducidas 

en e l objeto descrito y que no afecten a su esenciali- 

dad, se considerarán a todos los efectos como incluidas íá'
t.

en este Modelo sean cualesquiera las circunstancias que ^

{&.concurran
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BBscrlto suficientemente e l objete de esta so li­

citud se declaran de novedad en España la§éiguientes

E E I i r i N D I  C A P I  0 N E S*

1S.- Una caja de cartón, que se arma a base de 

una pieza elemental, caracterizada porque sata última 

tiene un elemento longitudinal central continuo desti­

nado a proporcionar en la  caja armada, las seis paredes 

o caras verticales de la  misma, y además dos aletas que, 

en la  caja armada, quedan respectivamente en e l fondo 

y en la  tapa en contacto directo con e l articulo enva­

sado, y porque de este elemento central continuo nacdh, 

a cada lado y enterizas con é l, tres piezas adicionales, 

la  central de la^óuales está destinada a formar la  tapa 

(o e l fondo, respectivamente) y las dos latera les son 

solapas destinadas a quegar bajo la  tapa (o e l fondo, 

respectivamente) y a dar la  rigidez a la  caja^

23.- una caja de cartón según e l punto primero 

caracterizada porque las pestañas de cierre están dis­

puestas respectivamente, una ( la  de pegado) en uno de 

loe extremos del elemento central continuo y dos (las  

de c ierre ) en cada uno de los plieguss laterales que 

han de formar en la  caja e l fondo y la  tapa.

j a . -  Una caja de cartón según los puntos anterio- fy 

res, caracterizada porque las pestañas previstas en las  

piezas centrales que han de constituir la  tapa y e l fondo § 

se obtienen mediante una linea de corte cóncava que se-

para la  menor cantidad de material poeible de sus sola­

pas adyacentes.
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3.S.- UNA CAJA DE CARTON.

Todo conforme ae desoribe y reivindica en la  pre­

senta Memoria descriptiva, que consta de cinco hojas es­

critas a máquina por una sola de sus caras, y se ilustra  

en e l dibujo que a la  misma se acompaña.
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